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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ABRIL DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veinticinco de abril de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada y cumple con los requisitos exigidos en los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas reguladores de la licitación, en base al informe emitido por el Jefe de la Sección de Actividades Educativas de fecha 30 de Marzo del 2016. 
TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del servicio de implantación de clases y actividades de la escuela municipal de teatro de Cuenca, a favor de la Entidad “Asociación Cultural Tránsito Teatro”, en la cantidad de 21.000,00 €/año (cantidad exenta de I.V.A.).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 1.050,00 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

2.1.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada y cumple con los requisitos exigidos en los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas reguladores de la licitación, en base al informe emitido por el Jefe de la Sección de Actividades Educativas de fecha 30 de Marzo del 2016. 
TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del servicio de implantación de clases y actividades de la escuela municipal de acordeón de Cuenca, a favor de la Entidad “Asociación Cultural ACCOR Cuenca”, en la cantidad de 21.000,00 €/año (cantidad exenta de I.V.A.).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 1.050,00 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

2.1.3.- PRIMERO.- Requerir a la Sociedad Mercantil “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, contratista adjudicataria de la obra nº 177 del POS 2014, el arreglo de las deficiencias observadas en la ejecución de la misma, otorgándose para ello un plazo máximo de dos semanas, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- En caso de que el requerimiento no se lleve a efecto, se procederá al inicio del expediente de incautación de la fianza definitiva e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración Municipal.
2.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- DESESTIMAR el Recurso de Reposición interpuesto por Dña. María Belén Domínguez López, contra la resolución del expediente de  responsabilidad patrimonial nº 44/2014, adoptada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el día 5 de Octubre de 2015, confirmando dicha resolución en todos sus términos. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.3.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 107/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 210/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

ÚNICO.- PRIMERO.- La adjudicación de la organización de los pretendidos espectáculos a favor de “TERRITORIO MUSICAL, S.L.”, en calidad de empresa promotora, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto, con cargo a la partida presupuestaria indicada en el correspondiente informe de la Intervención de Fondos municipales.

3.2.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.2.1.- Montes.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a la GRANJA DE REILLO, S.L. por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en los montes de Utilidad Pública nos 117 y 119 “EL PAJAREJO Y SIERRA DE LOS BARRANCOS”, en la cantidad de 19.607.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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